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El memorialista del escrito que antecede (archivo 04, C.1- expediente 
digital), tenga en cuenta que no es procedente su solicitud de dictar 
sentencia, pues en el presente asunto ni siquiera se han intentado las 
diligencias de notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 
demandante, gestión que está a cargo del extremo actor.  
 
Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 
del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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